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DIRECCIÓN Calle Ercilla 25, Plaza del Mercado 35ac

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 5628620 YJ27 52H

DISTRITo 1- ciutat vella CARToGRAFÍA PGoU c-34

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERTOR Nivel 2 - Protección Estructural.

(R11278)-PEPRT Mercat. AP 79/O2/93. BOP 19/05/93. IEdif¡cio en

esquinal Nivel 3 - Protección Arquitectónica(R11278)-PEPRI Mercat
AP 1"9102/93. BOP 19/05/93. IEdificio recayente a la calle Ercilla]

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórìco

IMPLANTACIóN En esquina

SUPERFICIE 209,04 m2

EDIFICACIóN

TIpOLOG1A Edificio de Viviendas Ns ALTURAS 4

AUTORIA ÉPocA 1867

slsTEMA ivenftcm Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCflVO I HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestimiento cont¡nuo pintado, con decoración mediante impostas molduradas
que marcan forjados y planos rehundidos entle vanos.

OBSERVACIONES --

OCUPACIÓN P. BAIA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terc¡ar¡o
P.BAIA

PROPUESTO Resldencialy/o
com patibles

lacru¡r Resid encial

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Rehabilitación parcial reciente

NORMATIVA URBANÍSTICA

NIVET DE PROTECC|óN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs Lonja de la Seda y Mercado
Central

ÁRennnQueorÓGICA lncluidoenel Áreadeprotecciónarqueológicadeciutatvella(AVA-1)



VALORES

@ nsróRrco

O cumun¡l
O p¡rsrufsnco

O uner'¡fsrco
O Define la trama urbana

O ¡rt¡cula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio entre medianeras y en esquina, en la que se distribuye una unidad de uso en cada planta. Se trata de una obra ecléctica resuelta con lenguaje

clasicista en la que se observa un tratamiento diferenciador para el entresuelo respecto de las otras plantas de piso, y unâ composición de fachada basada

en la ordenación de huecos por ejes con balcones de hierro colado, recercados y los entrepaños tratados con planos rehundidos, impostas molduradas

situadas a la altura de los forjados y que unen todos los vuelos de los balcones y la cornisa de remate del edificio compuesta por modillones dlstrihuldos
regularmente en las dos fachadas. Su estructura está realizada a base de muros de carga y entramados de madera. El cerramiento exterior tratado con

revoco y pintado.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arqultectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntam¡ento de Valencia

@ nneurecrórutco
O Fachada

O cubi"tt,
O tipologfa

O s¡rt"rt constructivo

O ocupación de parcela

O Altura deforjados

O Elementos decorat¡vos

O Elementos singulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIÓN GRÁFICA
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Equipo Redactor

AIZADOS tl4oo

PTANTAS

I C/ERCILLA PLAZA DEL MERCADO i
Equ¡po Redactor



co
Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

@ corusrnvauór't

@ Mantenimiento

O Consolidación

Q nrsrnuneoón

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqóN

@ eun,teruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistãs o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos improp¡os deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: cerrajería impropia en planta primera y pintado de planta baja distinto al resto de plantas

O REpo$ctóN DE EIEMENToS oRTGTNALES

O neronun oE DrsrRrBUclóN TNTERToR

O oen¡oucrones

O osnas oe PLANTA NUEVA

O pmcr¡-¡cró¡r

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación perm¡tiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitac¡ón.

- Unidades funcionales
Conservación, restaurac¡ón y rehabilítación con modern¡zación y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos gue formân
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologla o estratigraffa muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
h¡storiã-

O Rrn¡elurncróru

Q Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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